
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAñ¡A REMITEc S.A. CELEBRADA
EL 12 DE MARZO DEL 2O2O

En la ciudad de Guayaqu¡|, Provincia del Guayas, a los doce dias del mes de marzo del dos mil veinte, a tas nueve
horas, en las ofici¡as de la compañía situadas en la Cdla. Prosperina Callejón 4ta ent¡e No. 124 entre la Av. sta y
6ta, se reúnen los accionistas de la compañía denominada REMITEC S,A. contiándose entre ellos al Sra. patric¡a
Aracely S¡lva Paraga, propietario de 400 actiones ordinarias y nominativas de US $ 1 dótar de los Estados unidos
de América cada una de ellas , la Sra. Luc¡a del Carmen Silva Panaga, propietario de 400 acc¡ones ordinarias y
nominativas de US $ 1 dólar de ios Estados Unidos de América cada una de ellas. Se deja constancia de que los
accionistas as¡stentes represenlan la totalidad del Capital suscrito y págado de lá Compañía que asciende a US g
800 dólares de los Estados Unidos de América; quienes acogiéndose a lo dispuesto en el Art. 23g de ta Ley de
Compañias, resuelven y aceptan constituirse, sin previa convocatoria, por tratarse de Junta Un¡versal, con el objeto
de tratar y resolver el sigu¡ente punto.

l. Revis¡ón ¡ectura y aceptación de la resolución SC.SG.DRS.G.í3.0O1 emit¡da el 4 de Enero 20i3 por
parte de la Super¡ntendencia de Compañías.

2. Rev¡sión y Aprobación de los Eslado F¡nanc¡eros correspondiente al per¡odo 2019 siendo estos:

. Estados de Situac¡ón Financiera

. Esiado de Resultado lnlegral

. Estado de Flu¡o de Efectivo

. Estado de Cambio en el patrimonio

. Notas A los Estados Financ¡eros

Preside la Junta General el al Sra. Palricia Aracely Silva Parraga, en su cal¡dad de presidente de la Compañia y
actúa como Secretario el Sra, Lucia del Carmen S¡lva Panaga Gerente General, quien de inrnediato constata el
quórum y determina' previa la elaboración de la tista de as¡stentes con vista del tibro de acciones y accionistas; que
está presente la totalidad del capital pagado de la Compañía que es US $ 800 Dólares, repre;entados por E00
acc¡ones ordinar¡as y normalivas de un Dólar cada una, las m¡smas que se encuentran pagadás en su totalidad, y
cada una de ellas da derecho a un voto.

luego de ormplidas las formalidades de ley, el presidente declara legalmente instatada la Junta Generat de
Accionistas, lá misma que pasa de inmediato á trátar el punto constante en el orden del dia.

Todos los accion¡stas por unanimjdad aprueban los puntos 1 y 2, eslo es aceptación de la resolución
SC.SG.DRS.G.13.00l cmit¡da el 4 rre Enero 2013, asi como los Estados Financ¡eros del per¡odo terminado 2019.

No habiendo otro asunto gue tratar y cumpliendo con el ob.ieto de la presente sesión, se concede un receso para Ia
redacc¡ón de la conespondienle acta. La m¡sma que luego de su leclura es aprobado en iodas sus partes, con lo
que dedara concluida la sesión a las once horas, firmando para constanc¡a y validez, todos los accionistas en un
un¡dad d\ acto con et Presidente y Secretario que certiiica.
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Sra. Patric¡a Aracely Silva Parraga Sra. Lucia del Ca#en Srtu/earraga

0 Accion¡stas Secretario. 0 Accionista, Secretar¡o.

Certif¡co que es fiel cop¡a del original que reposa en el arch¡vo de actas de la Compañía, al que me rem¡to en
caso necesario. Guayaquil, Marzo 12 del 2020.


